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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, se informa que durante el año 2019 por 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (Policía Nacional y  Guardia Civil) y el 

Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales se realizaron 4.197 aprehensiones de 
droga en la Comunidad Autónoma de La Rioja (se incluye desde las aprehensiones por 

consumo o tenencia ilícita de drogas en lugares, vías, establecimientos públicos o 
transportes colectivos, en virtud de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de 
Protección de la Seguridad Ciudadana). 
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